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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Ur «ño.......................75 pesetas
Seis meses . ... 40 »
Tres » . ... 21 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte'díás de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo l.° del Código • ivil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reclbar este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio, de costura re, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guieñte.=Los señores Secretarios cuidarán, b «jo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente par su encuadernación, que deberá verificarse al final do cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año ...... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 *
Tres » . . . . 22 »

L' s edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo ios interesados 
nombrar persona que responda < el pago en esta capital —

PAGO ADELANTADOEjemplar: 1,00 Atrasado: 2,00

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente al día 26 del co
rriente, número 238, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

«limo. Sr.: Resuelto por Orden 
ministerial de 27 de febrero último 
el concurso de antigüedad convoca
do en viitud de Orden ministerial 
de 31 de mayo de 1949, para pro
visión de plazas de Médicos de 
Asistencia Pública D ■miciliaria, y 
con el fin de'procurar la normaliza- 
de los servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con 
el informe emitido por el Consejo 
Nacional de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer que por esa Dirección 
General se anuncie una convocato
ria de concurso de antigüedad o 
prelación en el Escalafón del Cuer
po Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria, para proveer en pro
piedad todas las plazas de la planti
lla del mismo que hayan quedado 
vacantes hasta el día primero del 
corriente mes, inclusive, no com
prendidas en la convocatoria de 
oposición de 7 de abril de 1949 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 
25).

La convocatoria del Concurso a 
que se refiere la presente Orden de
berá ajustarse a las siguientes ñor 
mas:

Primera. Las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad, así como las de 
Sanidad Civil de Ceuta y Melilla, 
remitirán los datos referentes a 
todas las plazas de Médicos de Asis 
tencia Pública Dotniciliria o de dis 
trito cuya vacante se haya produci
do legalmente hasta la fecha indica
da anteriormente, que no hubieren 
sido comprendidas en la convoca 
toria de oposición de que queda 
hecha referencia, una vez verifica
do el concursilio de traslado, en 
los casos que proceda, con arre
glo a la Orden ministerial de 6 
de diciembre de 1935, a fin de que 
quede consignado en el anuncio el 

■ distrito a que corresponda la vacan 
te, debiendo tenerse e cuenta que 
en ningún caso podrá verificarse 
dicho concursillo con fecha poste
rior a la remisión de aquélla.

Los datos de cada plaza serán 
consignados en h ficha corresoan

diente, una por cada piaza, que de
berá ajustaise exactamente ai tama 
ñu de 10 por 15 cendineirus y de
más circunstancias del modelo dis 
puesto pur Orden ministerial de 31 
de mayo de 1949, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
jumo siguiente.

Las fichas deberán hallarse auto
rizadas con la firma del Jefe pro
vincial de Sanidad y sello de la Je
fatura y serán remitidas a esa Direc
ción General en un plazo de veinte 
días, contados desde el día siguien
te al de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», acompañando a las mismas 
relación nominal de las plazas en
viadas, haciéndose responsables los 
Encargados del Servicio correspon
diente én las Jefaturas de Sanidad 
de las irregularidades que pudieran 
existir en relación con la declara
ción de vacante, omisión de datos 
u otros errores que pudieran come 
terse.

Segunda. Para tomar parte en el 
concurso será indispensable que los 
aspirantes pertenezcan al Escalafón 
del Cuerpo, pero no podrán solici
tar, aun figurando en aquél, los.que 
se haíl.n afectados por alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) Los que tengan prohibición 
de solicitar cargos vacantes en vir
tud de sanción impuesta por reso
lución de expediente, o se encuen
tren inhabilitados para ejercer car
gos públicos por semencia firme de 
fiibunal competente.

b) Los que se encuentren en el 
pmner año de excedencia volunta
ria en la fecha en que termine el pe 
ríodo de convocatoria.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso serán débida- 
menEe reintegradas con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre, deberán ser 
firmadas por los propios interesa
dos, sin excepción, y estarán escri
tas con toda claridad, ajustándose 
al modelo correspondiente que fué 
publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de junio de 1949, no 
siendo estimadas las que contengan 
enmiendas, raspaduras o signos con
vencionales de cualquier clase.

Serán presentadas en la Direc
ción General de Sanidad, Sección 
IX —Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria—, a la mano, durante 
un plazo de treinta días y en hoias 
de seis a ocho de la tarde, desde el 
di» siguiente al déla publicación de 

la convocatoria de este concurso 
con la correspondiente relación de 
piazas a proveer en la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado».

A la instancia deberán acompa
ñarse los siguientes documentos:

a) Certificación facultativa que 
acredite aptitud fisica necesaria pa
ra el ejercicio del cargo de Médico 
titular o de A. P. D., expedida en 
papel correspondiente, con arreglo 
a los preceptos del Reglamento de 
la Oiganización Médica Colegial, y 
con una antelación que no podrá 
exceder de veinte días en la fecha 
de comienzo del plazo de convoca
toria.

b) Certificación „de Penales.
c) Certificación de pertenecer al 

Escalafón, con expresión del núme
ro correspondiente, expedida por 
la Dirección General de Sanidad.

d) Una fotografía tamaño carnet 
del interesado, con la firma en el 
reverso. Se exceptúan de este re
quisito aquellos que hubieren remi
tido anteriormente fotografía con 
tal objeto indicando el número del 
carnet expedido por la Direccción 
General de Sanidad y fecha de ex
pedición.

Quedan exceptuados de presen
tar los documentos comprendidos 
en los apartados a) y b) ios concur
santes que se encuentren ejerciendo 
en propiedad plazas de Médico ti
tular u otro cargo d.el Estado ad
quirido por oposición o concurso, 
debiendo expresar en la instancia la 
fecha de nombramiento y toma de 
posesión del cargo que desempeñan 
ios Médicos titulares, _y los d_más 
acompañarán certificación del Gen 
tro correspondiente acreditativa de 
dichos extremos.

Al presentar la instancia abonarán 
los interesados la cantidad de trein
ta pesetas en concepto de derechos 
de concurso, más siete pesetas cin
cuenta céntimos por derechos, de 
carnet al que haya de expedirse 
este documento.

Serán rechazadas todas las ins
tancias y documentaciones, así co
mo giros correspondientes al abono 
de derechos, remitidos por correo, 
ya que necesariamente habrán de 
ser entregados a la mano en la De
pendencia-de que queda hecha men
ción, entregándose en el acto el 
oportuno resguardo o justificante.

Tercera. Las plazas comprendi
das en el concurso serán adjudica
das observando la preferencia que 

"en cada caso corresponda y que los 
interesados acreditarán documen
talmente, agrupándose a estos efec
tos os concursantes por el siguien
te orden:

I. Excedentes voluntarios.
II. Excedentes forzosos.
III. Derecho de consorte.
IV. Los Médicos que; desem

peñando una plaza de la plantilla 
del Cuerpo al tomar parte en el 
concurso, con carácter de propie
dad, soliciten una sola plaza de 
igual categoría y de la misma pro
vincia que la que desempeñan.

V. Concursantes generales.
Los comprendidos en el grupo I 

tendrán de echo únicamente a la 
plaza que tuvieran al pasar a aque
lla situación, o a otra plaza perte
neciente a otro distrito de A. P. D. 
del propio Municipio.

La excedencia forzosa concederá 
derecho de preferencia para plazas 
de igual categoría que la de la plaza 
en que se encontraba el aspirante 
al pasar a aquella situación siempre 
que no tenga reservada la plaza en 
la que obtuvo la excedencia for
zosa.

Se consideran con derecho de 
consorte aquellos aspirantes que 

1 acrediten debidamente todas las 
circunstancias exigidas por Orden 
ministerial xle 25 de enero de 1943.

Los comprendidos en el grupo 
IV remitirá certificación de la Jefa
tura provincial de Sanidad en que 
se haga constar la plaza que desem
peñan, fecha de nombramiento y de 
toma de posesión, ásí como proce
dimiento por el que han sido nom
brados (oposición, concurso, et
cétera).

Se considerarán concursantes ge
nerales todos los aspirantes qué 
dentro del plazo de la convocatoria 
no hayan acreditado debidamente 
reunir la circunstancia alegada en 
Concepto de preferencia, así como 
todos los que se presenten con el 
carácter de «concursan tes generales».

Cuarta. Cada aspirante no po
drá solicitar más de veinte plazas 
de cada categoría de las compren
didas en la convocatoria y no po
drán figurar más que en un solo 
grupo de los establecidos para de
terminar el orden de adjudicación 
de plazas, a cuyo objeto solicitarán 
al margen de la instancia el grupo 
en que deseen ser incluidos.

Las instancias solicitando modi
ficación de la petición formulada en
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una primera solicitud, o retirándose 
del concurso, sólo serán admitidas 
durante el período de la convoca 
toria, devA"gando, los primeros, los 
mismos derechos que los abonados 
en la instancia primitiva.

Quinta. Los Médicos que resul 
ten nombrados para una plaza en 
virtud de este concurso, la desem 
peñarán por sí mismos, fijando en 
ella necesariamente su residencia, 
exceptuándose únicamente aquellos 
casos en que por circunstancias es 
pecialísimas sean autorizados para 
fijar la residencia fuera de la demar 
cación de la plaza, por la Dirección 
General de Sanidad, con arreglo a 
los preceptos de la Orden ministe
rial de 29 de julio de 1942.

En ningún caso podián ser susti
tuidos los Médicos titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria fue
ra de los períodos de licencia con
cedida reglamentariamente. Con el 
fin de que sean debidamente corre 
gidas las irregularidades que pudie
ran cometerse en relación con la 
residencia o con sustituciones abu
sivas, los propios Médicos del Cuer
po se hallan obligados a dar cuenta 
de aquéllas a la Jefatura provincial 
de Sanidad respectiva, a los efectos 
oportunos.

Los nombrados para una plaza 
en vj^tud del concurso dispuesto 
por la presente Orden que vinieran 
desempeñando otra en propiedad 
de la plantilla del Cuerpo, aunque 
no tomen posesión de aquélla, ce
sarán en la plaza anterior a todos 
los efectos.

En ningún caso, -sin excepción^ 
dejarán de aplicarse las sanción, s 
comprendidas en las Ordeñes mi 
nisteriales de 21 de diciembre de 
1942-y 20 de mayo de 1943, a los' 
que no tomen posesión o renuncien 
a su plaza antes del año del ejercí 
ció en la misma, en las condiciones 
determinadas por los citados pre 
ceptos.

Los Médicos que desempeñen 
con carácter interino una plaza de 
las que resulten provistas en pro
piedad en virtud del concurso que 
se dispone por la presente Orden, 
cesarán en aquélla, aun cuando el 
nombrado en propiedad no tome 
posesión de la misma, cuyo cese 
tendrá lugar eñ la fecha del término 
del plazo posesorio, debiendo ate
nerse las Jefaturas provinciales de 
Sanidad, al hacer el nuevo nombra
miento de carácter interino, a los 
preceptos del apartado quinto de 
la Orden ministerial de 24 d-e marzo 
de 1947. Se exceptúan únicamente 
aquellos casos en que las necesida 
des del servicio aconsejen la conti ■ 
nuación de! Médico interino al fren 
te de la plaza, a juicio de la Jefatu 
ra provincial de Sanidad, pór no 
haber aspirantes en la Bolsa de Tra
bajo.

Lo comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1950.= . 

Pérez González.=Ilmo. Sr. Director 
general de Sanidad».

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 29 de agosto de 1950.
El Gobernador

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel 

En el «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente al día 27 del actual, 
número 239, aparece la seguiente 
Orden del Ministerio de Agricul
tura:

«limo. Sr.: Las tarifas estableci

das por -Orden de este Ministerio 
de 13 de agosto de 1942, regulado
ras de las indemnizaciones que 
deben percibir, por los servicios 
técnicos que realizan, los funciona

* rios de los Cuerpos de la Adminis
tración Forestal, se modificaron por 
la del 16 de julio de 1947, pero so 
lamente aquellas, referentes a ges 
tión derivada de concesiones de 
aprovechamientos, y no así las co
rrespondientes a estudios, y redac
ción de proyectos, deslindes, amo 
jonamientós, catalogación y mapa 
forestal, que por resultar ahora no
toriamente insuficientes, deben su
frir un aumento prudencial y pro
porcionado en cada caso a la im
portancia del trabajo, así como a la 
competencia requeiida y esfuerzo 
realizado.

En su virtud, previa conformidad 
del Consejo de Ministros, este Mi
nisterio dispone:

Artículo l.° Los apartados J), 
K), L) y M) mencionados, en el ar
tículo séptimo de la Orden de este 
Ministerio de 4 de diciembre de 
1934, que fueron incrementados en 
el 50 por 1 .0 por la de 13 de agos
to de 1942, quedan sustituidos ios 
tres orimetosy modificado el últi
mo como a continuación se ex
presa:

J) Catalogación de montes y 
formación del mapa forestal.—A ra
zón de 0 60 pesetas por cada hectá 
rea las 1.000 primeras,,y de 0'15 las 
restantes.

K) Deslindes y amojonamientos. . 
—Para el apeo y levantamiento to
pográfico, a razón de 118 pesetas, 
kilómetro. Para replanteos, a razón 
de 46 pesetas kilómetro, y por re
conocimiento y recepción -de las 
obras, el 10 por 100 del presupues
to de ejecución.

En los deslindes, el importe de 
las indemnizaciones se añadirá el 
2,25 por 100 del presupuesto total 
por el estudio e informe de la do 
cumentación, para que lo perciba 
expresamente el Abogado del Es
tado.

L) Proyectos de ordenación y 
revisión. — Para ordenaciones de 
montes altos, a razón de 17 pesetas 
por hectárea, cuando su cabida sea 
inferiora 1.000 hectáreas, añadien
do nueve pesetas por hectárea de 
exceso en los que sea mayor.

En los proyectos de ordenación 
de montes bajos, herbáceos y her 
báceo-leñosos, la tarifa será el 40 
por 100 de la consignada en el pá 
rrafo anterior, y en los montes me
dios, del 50 por 100.

Para revisiones se aplicará el 50 
por 100 de los módulos de ordena 
ciones.

M) Proyectos de repoblación de 
montes y pastizales.—A razón de 
cuatro pesetas por hectárea, hasta 
250 hectáreas de extensión.

De 250 a 1.000 hectáreas, 1.0 0 
pesetas, añadiendo dos pesetas por 
cada una de exceso sobre las 250.

De 1.000 a 5.000 hectáreas, 2.500
| pesetas, más 0,75 pesetas por hec

tárea de exceso sobre las 1.0 0.
De 5.000 h.-ctareas en a lelante, 

5.-00 pesetas, más 0,40 pesetas por 
cada hec tárea de exceso,

Art. 2.° Proyectos de piscifac 
torías, viveros, casas y demás cons
trucciones forestales y piscícolas.— 
El 4 por 100 de su importe en pre 
supuestos que no llegan a 100 000 
pesetas, añadiendo un 3 por 100 a 
lo que exceda de 100.000 sin llegar 
a 200,0$ y desde esta cantidad en 
adelante se incrementará en 2 por 
100 lo que de ella sobrepase.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 17 de agosto de 195J.= 

Rein.=Ilmo. Sr. Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 29 de.agosto de i950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel 

Anuncio» Oficiales

Ayuntamiento de Roa.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesipn celebrada el día 26 de 
agosto de 1950, acordó aprobar el 
presupuesto extraordinario forma 
do para la ejecución de las obras 
de ampliación del abastecimiento 
de aguas, su distribución a domici
lio, terminación de la red de alean 
tarilladó y pavimentación de la Pía 
za de Primo de Rivera, de esta villa, 
el que queda expuesto al público 
en la Secretaría de la Corporación, 
durante las horas de oficina, por
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 243 del 
Decreto de 25 de enero de 1946.

Roa 28 de agosto de 1950.=E1 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández.

En cumplimiento y a los efectos 
de cuanto disponen los artículos 
243 y 331 del Decreto ordenador 
de las Haciendas locales, se hace 
público que en la Secretaría de 
este Ayuntamiento se halla‘expues 
to el presupuesto extraordinario 
aprobado por la Corporación, for
mado para la ejecución de las obras 
de ampliación de abastecimiento de 
aguas, su distribución a domicilio, 
terminación de la red de alcantari 
liado y pavimentación de la Plaza 
de Primo de Rivera, en el que se 
proyecta una operación de ciédito 
con el Banco de Crédito Local de 
España por el importe de seiscien
tas mil (600.000) pesetas.

Aquellos que lo deseen pueden 
examinar dicho presupuesto y sus 
anexos, y en el plazo de quince 
días presentar las reclamaciones que 
tengan por conveniente, haciéndolo 
en este Ayuntamiento, que las dará 
el curso reglamentario.

Roa 26 de agosto de 1950.=El 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández. 

España, por importe de 600.000 pe
setas y su amortización en 50 anua
lidades, para proceder a la ejecución 
de las obras de ampliación del abas
tecimiento de aguas, su distribución 
a domicilio, terminación de la red 
de alcantarillado y pavimentación 
de la Plaza de Primo de Rivera, de 
esta villa, en cumplimiento dé lo 
establecido por las disposiciones 
vigentes sobre sustitución de refe
réndum regulado por el capítulo 
3. de la Ley municipal de 31 de 
octub.e de 1935, se abre informa
ción publica por quince días natu
rales, a laque solo podrán acudir 
por escrito y ante el Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia o 
ante este Ayuntamiento, las perso 
ñas naturales o j rídicas a cuyo par
ticular inteiés afecte directa o espe
cialmente el acuerdo de referencia, 
y las Corporaciones, o entidades dé 
interés público y general y de ca
rácter social y económico radican
tes en este término municipal, todo 
según previene el Decreto del Mi
nisterio del Interior de 25 de mar
zo de 1938.

Roa 28- de agosto de I95O.=E1 
Alcalde, Claudio Calvo Fernández.

Alcaldía xde Junta de Villalba de 
Losa.

En sesión celebrada por el pleno 
de este Ayuntamiento se apr ,bó, 
en un principio, la propuesta núme
ro 1 de suplemento de crédito, por 
medio de transferencia, dentio del 
presupuesto municipal ordinario 
hoy en vgor, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado ter
cero del artículo 236, en relación 
con el 227 del Decreto ordenador 
de las Haciendas locales; se halla 
expuesto al público el expediente 
en la Secretaría, por espacio de 15 
días hábiles, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
formulen por las personas y por los 
motivos que determinan los artícu
los 228 y 229 del citado Decreto.

Junta de Villalba de Losa 19 de 
agosto de 195O.=E1 Alcalde,.. Ricar
do Quincoces. 

Anuncios Particulares 

Acordado por este Ayuntamiento 
concertar una operación de crédito 
con el Banco de Crédito Local de

 

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS
Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año.  3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses.. , . . . 2%.por 100
Imposiciones ordinarias  . 2 por 100
Cuencas corrientes á la vista .. 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Viilarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 
mental, Salas d° los Infantes, Lerma, Puviesca, Quincoces de Yuso y 

Son cilio.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1949 ..... 168.315.681'13 pesetas


